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RESOLUCIÓN ADMIN ISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de ta Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México, con fundamento en los artÍculos 5 fracciones lV

y ill, 6 fracción lll, 15 Bls 4 fracciones I y x, 21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial,4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su

Reglamento, habiendo analizado los etementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2021-5334-

SPA-4191 relacionado con ta denuncia presentada ante este organismo descentratizad o, emite la

presente Resolución considerando [os siguientes:--

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de [a cual se hicieron det conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos: 1...) El moltroto del que es objeto un ejemplar conino el cuol se

encuentro en la zotehuelo s¡n contor con olimento (...) [Hechos que tienen lugar en calle Hacienda de
Narvarte, número 35 B, cotonia Prados det Rosario, Alcaldía Azcapotzalcol (. ..).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para [a atención de [a denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en [os artículos 15

BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad
de.México; así como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado,
integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFoRMACIóN Y DIsPostcIoNEs JURÍDIcAs APLIcABLEs

Esta Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territoriat de [a Ciudad de México conforme a [o
establecido en el artÍculo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de [a
Ciudad de México, es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer
sobre los presentes hechos, realizar acciones para [a protección y defensa del bienestar anima[, así .

como tener la facultad de ¡nstaurar mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el
cumplimiento de tales fines.

Bienest r animal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal det que es objeto un ejemptar canino ubicado en
calle Hacienda de Narvarte, número 35 B, colonia prados det Rosario, Alcatdía Azcapotzalco.
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En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personaI de
esta Subprocuraduría tuvo comunicación con [a persona denunciante, quien hizo del conocimiento al
personal de esta Subprocuraduría que e[ ejemplar canino que fue señalado en e[ escrito de denuncia,
ya no se encuentra en e[ inmuebte, por lo que los hechos denunciados que motivaron la presente
denuncia dejaron de existir.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad cons¡dera procedente emit¡r la presente resolución, de
conformidad con e[ artícuto 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad
materia[, en virtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, a[ ya no encontrase e[ ejemplar
canino en el lugar de la denuncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto al presunto mattrato de un ejemptar canino localizado en et inmueble denunciado) [a

persona denunciante señaló que los hechos denunciados dejaron de existir, toda vez que el
ejemptar canino ya no se encuentra en e[ inmuebte denunciado.

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe at anátisis de los hechos admitidos para su

investigación y alestudio de tos documentos que integran et expediente en e[ que se actúa, por lo que
e[ resultado de la misma se emite en su contexto, independ ientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en e[ ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de to expuesto, de conformidad con to dispuesto en los artícutos citados en et primer párrafo
- de este instrumento es de resolverse y se:

--RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido e[ expediente en et que se actúa, de conformidad con el artícuto 27

fracción Vl, de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly detOrdenamiento Territorialde la Ciudad

de México.-----
I
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Al respecto, [a Ley de Protección a los Animates de ta Ciudad de México en su artícuto 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cuatquier hecho u omisión que pueda ocasionar dotor, sufrimiento,
poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua,
espacio, abrigo contra [a intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a

su especie.
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SEGUNDO.- Remítase e[ expediente en e[ que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduria, para su archivo y resguardo.-----

TERCERO.- Notifíquese [a presente Resolución a Ia persona denunciante

Así [o proveyó y firma [a Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambientat, de

Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoriatde
la Ciudad de México, con fundamento en el artícuto 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de ta '

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México y 51 fracción XXll de su

Regtamento.---
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C.(.c.e.p, L¡a. Mar¡ana Boy Tamborréll. Procurador¿ Ambient¿ly del Ordenamlento Territorialde la CDMx. Para su superior conocr
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